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B. Criterios de la Ley del ISR

Los artículos 27, fracción I y 147, fracción I de la Ley del ISR señalan que las deducciones 
autorizadas, deberán de cumplir entre otros requisitos, con el ser estrictamente indispensables 
para los fines de la actividad del contribuyente.
                       El artículo 5, fracción I de la Ley del IVA señala que para que sea acreditable el 
IVA, entre otros requisitos, deberán ser estrictamente indispensables las erogaciones 
efectuadas por el contribuyente y deducibles para los fines del ISR.
                       En virtud de lo establecido en los párrafos anteriores, se considera que las 
aportaciones que realizan los contribuyentes a los sindicatos para cubrir sus gastos o costos, 
no son conceptos deducibles para los efectos de la Ley del ISR, en virtud de que no 
corresponden a erogaciones estrictamente indispensables para los contribuyentes y, por ende, 
no cumplen requisitos para que el IVA correspondiente sea acreditable, ya que estos no inciden 
en la realización de las actividades de los contribuyentes y en la consecuente obtención de 
ingresos, ni repercuten de manera alguna en la realización de sus actividades por no erogarlos.
                       Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86, segundo párrafo de 
la Ley del ISR, los sindicatos de obreros no tienen la obligación de expedir ni recabar los 
comprobantes fiscales que acrediten las enajenaciones y erogaciones que efectúen, los 
servicios que presten o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, excepto por 
aquellas actividades que de realizarse por otra persona quedarían comprendidas en el artículo 
16 del CFF, actividades empresariales, por lo que los contribuyentes no tienen posibilidad 
jurídica de recabar el comprobante fiscal respectivo por las aportaciones que entrega y, por ello, 
se incumple con el requisito a que se refieren los artículos 27, fracción III y 147, fracción IV de 
la Ley del ISR.
                       Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida:
                       I. Deducir para los efectos del ISR o acreditar el IVA, el pago realizado a los 
sindicatos para que estos cubran sus gastos o costos y el IVA trasladado.
                       II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la 
implementación de la práctica anterior.
                       Se considera que también realizan una práctica fiscal indebida los sindicatos, a 
través de las cuales, se lleve a cabo la conducta a que se refiere el presente criterio.
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